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I.          Impuestos nacionales

1.         Modificaciones al régimen de pago de tributos

Por Resolución General (AFIP) N° 1990 (B.O.: 3/01/06) se dispuso:

a) Eliminar la posibilidad de pago de obligaciones tributarias mediante LECOP.

b) Que la devolución de cheques rechazados, se gestionará ante el banco receptor del documento. Previamente, se deberá haber abonado la obligación tributaria respectiva y presentar la autorización de entrega emitida por la AFIP, la que se deberá solicitar por multinota.

c) Para los grandes contribuyentes nacionales y de agencia, solamente se admite el pago por transferencia electrónica de fondos o mediante la aplicación de títulos públicos. Este último medio, cuando y como las normas lo dispongan.

Con vigencia a partir del 3/01/06.

2.         Prórroga de impuestos

Por Ley N° 26.072 (B.O.: 10/01/06) se prorrogaron los siguientes tributos y hasta las fechas que en cada caso se indican:

a) Impuesto a las Ganancias: hasta el 31/12/09, 

b) Impuesto sobre los Bienes Personales: hasta el 31/12/09,

c) Gravamen de Emergencia a los Premios de Determinados Juegos de Sorteo y Concursos Deportivos: hasta el 31/12/15,

d) Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas: Por cuatro períodos fiscales.

e) Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo): hasta el 31/12/09.

Con efectos a partir del 1/01/06, inclusive.

Por Ley N° 26.073 (B.O.: 10/01/06) se prorrogaron las siguientes normas tributarias:

1) Impuesto a las Ganancias: Se prorrogó hasta el 31/12/06, inclusive, la suspensión de la exención de los reintegros a la exportación, con efectos para las solicitudes de exportación presentadas a la DGA a partir del 1/01/06.

2) Impuesto sobre los débitos y créditos y cuentas bancarias y otras operatorias: Se prorrogó hasta el 31/12/06 la vigencia del mismo, con efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1/01/06, inclusive. 

3) Impuesto al Valor Agregado: Se prorrogó hasta el 31/12/06 la suspensión del régimen de devolución del saldo a favor técnico por compra, construcción o importación definitiva de bienes de capital. De aplicación a los créditos fiscales cuyo derecho a cómputo se genere a partir del 1/01/06, inclusive.

4) Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de Cigarrillos: Se prorrogó hasta el 31/12/06 su vigencia, de aplicación a los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1/01/06, inclusive.

3.         Prórroga de diversas normas de emergencia pública

Por Ley N° 26.077 (B.O.: 10/01/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 la ley 25.561 y sus modificatorias, y el “estado de emergencia sanitaria nacional” dispuesto por el Decreto N° 486/02. Queda prorrogada hasta la fecha señalada la exención transitoria de impuestos a la importación de productos críticos destinados al diagnóstico y tratamiento de la salud humana.

Se prorroga asimismo la suspensión de las ejecuciones fiscales de la AFIP contra los prestadores médico-asistenciales en internación, de diagnóstico y tratamiento, que cuenten con el certificado de inscripción del Registro Nacional de Prestadores Sanatoriales que emite la Superintendencia de Servicios de Salud, así como los establecimientos geriátricos prestadores del Sistema Nacional del Seguro de Salud y del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

Se prorroga también hasta el 31/12/06 la Emergencia Ocupacional Nacional, el Programa Jefes de Hogar, y la Emergencia Alimentaria Nacional.

Con vigencia a partir del 1/01/06.

4          Exención de impuesto sobre los combustibles líquidos a determinadas importaciones

Por Ley N° 26.074 (B.O.: 10/01/06) se eximen del Impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural a ciertas importaciones y ventas en el mercado interno de gasoil y diesel oil, que se realicen durante los años 2006 y 2007, para cubrir picos de demanda, incluyendo las necesidades para el mercado de generación eléctrica. Se establece un sistema de cupos para asignar los beneficios de este régimen.

Con vigencia a partir del 10/01/06.

5.         Procedimiento de cobro de la tasa por actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación

Por Ley N° 26.067 (B.O.: 10/01/06) se establece la aplicación del juicio de ejecución fiscal de la ley de procedimiento tributario como mecanismo judicial para el cobro de las tasas por actuación adeudadas.

El domicilio fiscal del contribuyente en la AFIP se considerará domicilio constituido a los efectos del juicio de ejecución fiscal.

Con vigencia a partir del día de publicación oficial y con efectos para las etapas procesales no precluidas en las ejecuciones fiscales de la tasa de actuación ante el Tribunal Fiscal de la Nación en trámite a esa fecha.

6.         Nuevas declaraciones juradas a presentarse por transferencia electrónica de datos

Por Resolución General (AFIP) N° 1992 (B.O.: 11/01/06) se modificó la Resolución General (AFIP) N° 1778, que había fijado el procedimiento para el pago por transferencia electrónica de fondos, de los impuestos y recursos de la seguridad social, de aplicación obligatoria para los grandes contribuyentes (nacionales y de agencia), y optativa para el resto. Las principales disposiciones son:

1) Se establece que el Volante Electrónico de Pago (VEP) tendrá una validez de 25 días a partir del día siguiente a la fecha de su generación (antes tenía una validez de 24 horas para los grandes contribuyentes).

2) Ante la imposibilidad de generar el VEP, o de realizar el pago por transferencia electrónica de fondos, el sistema informará a los usuarios hasta qué fecha se considerará cumplida en término la cancelación de la correspondiente obligación. Mientras siga habilitado el anexo bancario en la dependencia AFIP, se podrá efectuar el pago en dicho anexo.

3) La AFIP publicará en su página web el listado de las declaraciones juradas que se deberá presentar por “trámites con clave fiscal” (Resolución General (AFIP) N° 1345), con indicación desde qué fecha resulta obligatoria esta forma de presentación.

4) Podrán pagar en efectivo sus obligaciones fiscales en los bancos habilitados, los contribuyentes o responsables que se encuentran imposibilitados de utilizar cuentas corrientes bancarias por estar: en concurso civil, quiebra, afectados de inhibiciones judiciales, con cuentas cerradas por el BCRA u otras causas similares. Para ello deberán obtener autorización de la dependencia AFIP que corresponda, exhibiendo la documentación probatoria. 

También podrán pagar en efectivo quienes invoquen situaciones especiales que impidan el uso de cuentas corrientes bancarias, siempre que las mismas sean verificadas por los respectivos jefes jurisdiccionales y -a criterio de éstos y con carácter de excepción-, justifiquen su admisión.

Vigencia y aplicación: a partir del día de su publicación oficial.

7.         Tratamiento fiscal de los sujetos del exterior que exploten ferias o similares en el país

Por Ley N° 26.079 (B.O.: 12/01/06) se dispuso que el crédito fiscal vinculado con las prestaciones de explotación de congresos, ferias y exposiciones y la locación de espacios en los mismos, cuando dichas prestaciones sean contratadas por sujetos residentes en el exterior y los ingresos constituyan la contraprestación exigida para el acceso a los eventos señalados por parte de participaciones que tengan la referida vinculación territorial, será computable contra los débitos fiscales de las operaciones gravadas; y la exención en el IVA de las prestaciones indicadas.

El remanente no computado podrá ser compensado con otras obligaciones del contribuyente, devuelto o transferido.

La exención será procedente cuando el evento haya sido declarado de interés nacional, y exista reciprocidad adecuada en el tratamiento impositivo que dispensen los países de origen de los expositores a sus similares radicados en la República Argentina.

Con vigencia a partir del 12/01/06.

8.         Modificaciones al régimen de factura electrónica

Por Resolución General (AFIP) N° 1993 (B.O.: 18/01/06) se introdujeron modificaciones al régimen de factura electrónica, siendo las principales disposiciones las siguientes:

I.             Modificaciones a la Resolución General (AFIP) N° 1361

Título I: Régimen especial y opcional de emisión y almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes, 

a) Se convierte en indeterminado el plazo de tres años de exclusión del régimen. Se mantendrá mientras subsistan las causales de exclusión. Se flexibiliza la aplicación de la causal “quiebra”, cuando se produzca un perjuicio considerable a la empresa quebrada.

b) Se compatibiliza esta norma con la que instauró el régimen de “factura electrónica”, admitiendo que los originales electrónicos sustituyen a los originales en papel.

c) Cambia la fecha de corte en la consideración de las últimas declaraciones juradas cuya presentación es necesaria para la viabilidad de la solicitud de autorización.

d) El único requisito que puede incumplirse y aún así solicitarse autorización de inclusión en el régimen, es el que manda disponer y utilizar un sistema informático de facturación que permita la emisión y el almacenamiento, en forma centralizada, de los duplicados de los comprobantes, o el enlace y registro centralizado en caso de utilizar controladores fiscales.

e) Se reemplaza el procedimiento de solicitud de adhesión al régimen: se elimina el formulario papel ( F. 482) y se sustituye por un “trámite con clave fiscal”, opción “Regímenes de Emisión, Almacenamiento y/o Registración Electrónicos de Comprobantes”.

f) La aprobación por parte de la Agencia de la excepción a contar con el sistema informático de centralización de los duplicados, será elevada a la superioridad que corresponda, a efectos de su consideración y aprobación o rechazo.

g) La aceptación se notificará mediante la publicación en la página web, donde se indicará la fecha de inicio de la autorización; el rechazo, mediante notificación en papel del acto administrativo respectivo.

h) La salida del régimen también debe solicitarse por “trámites con clave fiscal”, así como las notificaciones de los domicilios donde se almacenan  los soportes.

Título II Régimen obligatorio de registración electrónica de comprobantes emitidos y recibidos.

a) Las altas y modificaciones al régimen también deberán realizarse por “trámites con clave fiscal”.

b) La baja deberá informarse por multinota, expresando las causales de exclusión.

II.            Ventanilla Electrónica

Se modifica el plazo para la contestación de requerimientos recibidos en la “ventanilla electrónica” implementada por la AFIP: se fija en tres días hábiles administrativos, contados a partir de la fecha y hora de la Bandeja de Salida para Contribuyentes, campo “Archivo para Descarga”.

III.           Régimen de Factura Electrónica

a) Se precisa el concepto de “inconsistencias”. 

b) Se establece la comunicación automática ante la presentación de la solicitud de adhesión con inconsistencias.

c) Se fija el plazo y el procedimiento para subsanarlas. 

d) Se presume el desistimiento tácito ante el incumplimiento de las observaciones.

IV.           Vigencia

A partir del 16/01/06, inclusive.

9.         Constatación de inscripción de operadores exentos del ICLyGN por destino 

Por Resolución General (AFIP) N° 1994 (B.O.: 20/01/06) se dispuso que podrá consultarse en la página web de la AFIP, guardando una copia impresa de la consulta, que los adquirentes y transportistas están inscriptos en el registro de operadores exentos por destino.

10.      Cuenta corriente de monotributistas y autónomos 

Por Resolución General (AFIP) N° 1996 (B.O.: 20/01/06) se aprobó un sistema informático denominado “Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”. Este sistema permite la consulta por Internet por parte de los monotributistas y los trabajadores autónomos, a fin de permitir la consulta de las obligaciones mensuales devengadas y los pagos realizados, a partir del 1/07/1994.

Estará disponible en la página web www.afip.gov.ar  a partir del 23/01/06.

El importe a favor del fisco correspondiente a cada obligación devengada y/o multa firme, que surja del sistema “Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”, se reputará conocido por el contribuyente y/o responsable, tendrá el carácter de líquido y exigible y habilitará al organismo para exigir el pago por la vía pertinente, incluyendo su ejecución fiscal.

Los interesados podrán acceder mediante trámites con clave fiscal. 

Podrán, además de visualizar la información de obligaciones y pagos: 

a) Modificar y corregir la imputación de los pagos que hubiera sido hecha en forma incorrecta;

b) Calcular sus obligaciones adeudadas -capital e intereses-, a una fecha determinada, en función de la condición y categoría autodeclarada, así como de las obligaciones devengadas y pagos registrados en el sistema.

c) Imprimir los “volantes de pago” formulario F. 801/E y/o formulario F. 155, a fin de la cancelación de los intereses y/o multas que pudieran corresponder mediante depósito bancario.

El pago de las deudas determinadas, podrá efectuarse mediante depósito bancario, débito por cajero automático, transferencia electrónica de fondos, y débito directo en tarjeta de crédito.

Podrán plantearse las disconformidades relativas a la información presentada desde dicho sistema o por multinota.

Los monotributistas o autónomos que estén en condiciones de solicitar un beneficio previsional o un reconocimiento de servicios, deberán utilizar el SICAM y los procedimientos asociados a éste.

Para los restantes sujetos, la información por períodos anteriores a julio de 2004, estará disponible en el SICAM (NR: se entiende que se refiere a “julio de 1994”).

11.      Reglamentación de la notificación electrónica de actos administrativos y del domicilio fiscal electrónico

Por Resolución General (AFIP) N° 1995 (B.O.: 20/01/06) se reglamentaron ambos institutos, en la forma siguiente:

1) Podrán efectuarse la notificación mediante comunicación informática de los siguientes actos administrativos

a) Las liquidaciones administrativas de impuestos, y las liquidaciones de anticipos e intereses.

b) Las citaciones, notificaciones, emplazamientos e intimaciones por falta de presentación de declaraciones juradas y/o de pago, y demás actos emitidos con firma facsimilar.

c) Toda otra citación, notificación, emplazamiento o intimación emitidas por esta Administración Federal vinculadas con los servicios “Web” que se detallan a continuación, y los que la AFIP brinde en el futuro, a los que hubiere adherido el contribuyente y/o responsable.

	 DENOMINACIÓN
	RESOLUCIÓN GENERAL

	Presentación de DDJJ y pagos
	VARIAS

	Tarjetas de débito/crédito RG 1166/2002, 1486/2003 - Transferencia de información
	VARIAS

	Solicitud de exclusión total/parcial (regímenes de retención/percepción/pagos a cuenta)
	17

	Factuweb RFI
	100

	Régimen Informativo de Consumos Relevantes
	160

	Pagos a proveedores
	1351

	Régimen especial de almacenamiento y registración
	1361

	Representantes y prestadores de servicios (sujetos residentes en el exterior)
	1375

	Terceros intervinientes
	1375

	RG 1394 - régimen de devolución de retenciones
	1394

	Productores de seguros
	1432

	CITI ventas
	1575

	CUILes inexistentes
	1583

	SICAM - Plan de Facilidades para Autónomos y Monotributistas.
	1624

	RG 1639 - cancelación de deudas con estímulos a la exportación
	1639

	Consulta del RAFA
	1678

	Monotributo - Adhesión
	1699

	Sistema CNR - certificados de no retención seguridad social
	1904

	Consulta de póliza electrónica
	1912

	Presentación de póliza electrónica
	1912

	Consulta F921/F941
	1915

	Factura electrónica
	1956

	Mis facilidades
	1966

	Mis facilidades
	1967

	Siper
	1974

	Síndicos F.735 - requerimiento de deuda. RG 1975
	1975

	Mi registro - consulta organismos
	1981

	Mi registro – empleadores
	1981

	Participaciones societarias - RG 4120
	4120


       

Dichas comunicaciones se practicarán en el domicilio fiscal electrónico constituido por los contribuyentes y/o responsables, que hayan ejercido la opción.

Los contribuyentes deberán notificarse en el servicio web denominado “e-ventanilla”, al que se accede desde el punto “trámites con clave fiscal”.

Se producirá la notificación, cuando ocurra lo primero de las siguientes situaciones:

a) El contribuyente abra el documento digital de comunicación en e-ventanilla. Con efectos en ese día, si fuese hábil, o el primer día hábil siguiente, si aquél no lo fuera.

b) Los días martes y viernes inmediatos posteriores a la fecha en que las notificaciones o comunicaciones se encontraran disponibles en el servicio “Web” “e-ventanilla”, o el día siguiente hábil administrativo, si alguno de ellos fuere inhábil.

Se podrá obtener constancia de la fecha de la notificación y demás datos de la misma.

Los lapsos de no operabilidad del sistema superiores a 24 horas, darán lugar a días “no computables” en los plazos.

2) Domicilio fiscal electrónico

Se instrumentará mediante una funcionalidad específica de la aplicación informática denominada “e-ventanilla”, que operará a través del sitio web de la AFIP.

Los contribuyentes que deseen podrán constituirlo voluntariamente. A tal fin, deberán efectuar un trámite con clave fiscal en tal sentido.

Podrá haber más de una persona autorizada a acceder, cada una con su propio perfil.

A partir de la adhesión, las notificaciones cursadas a este domicilio serán plenamente válidas, así como serán válidos los documentos digitales que se comuniquen a través de éste.

Tendrá una vigencia mínima de un año. Se renovará automáticamente. Cumplido el primer año, se podrá revocar el mismo, también por transferencia electrónica.

De aplicación a partir del 1/02/06.

12.      Régimen de emisión de comprobantes de intermediarios en la compraventa de automotores y motovehículos usados

Por Resolución General (AFIP) Nº 1997 (B.O.: 23/01/06) se estableció un nuevo régimen aplicable a la intermediación de automotores y motovehículos usados, cuyas principales características son:

a) Se crea un nuevo tipo de comprobante, para respaldar los contratos de intermediación en la compraventa de vehículos automotores y motovehículos usados a través de mandatos, comisiones, consignaciones o cualquier otra forma de instrumentación que cumpla la misma finalidad: “mandato/consignación”, que deberá ser entregado en el momento en que el titular del vehículo entregue este último al intermediario.

b) Este documento se deberá emitir, al menos, por duplicado. El original deberá entregarse al mandante, comitente o destinatario del bien, en su caso.

c) Este documento debe ser impreso por imprenta autorizada por la AFIP, y demás requisitos de la Resolución General (AFIP) N° 100.

d) Se incluye este tipo de comprobante entre las “situaciones especiales” reglamentadas por la Resolución General (AFIP) N° 1415. Se especifican los datos que debe contener el mismo. En particular, en oportunidad de emitir la factura de venta, se deberá relacionar el comprobante de “mandato/consignación” relacionado.

e) Deberá llevarse un libro o registro especial de “operaciones de intermediación” -incluye contratos de mandatos, consignaciones, comisiones, o cualquier otra forma de instrumentación-, cuyos datos a registrar especifica la norma, o en el registro previsto por el Digesto de Normas Técnico-Registrales del RNPAyCP.

f) Deberá informarse el lugar físico o punto de emisión de este tipo especial de comprobantes, de la misma forma que se informan los puntos de venta de las facturas o documentos equivalentes (F. 446/C).

g) Se le asigna el código 31 al nuevo tipo de comprobante creado: “mandato/consignación”.

Con vigencia a partir del 1/03/06.

13.      Homologación de nuevos controladores fiscales

Por Resolución General (AFIP) N° 1998 (B.O.: 24/01/06) se homologaron los siguientes “controladores fiscales”:

	MARCA
	MODELO
	TIPO DE EQUIPO:
	 

	NCR
	NCR 3140
	Impresora de tique, tique factura y nota de crédito
	 

	HASAR
	SMH/P-330 F
	Impresora de factura 
	 

	HASAR
	SMH/PT-272 F
	Impresora térmica de tique
	 

	SAMSUNG
	SRP-270 DF
	Impresora de tique y tique factura.
	 


14.      Reemplazo del régimen de información de operadores exentos del ICLyGN por destino o con impuestos diferenciados, zona sur

Por Resolución General (AFIP) N° 1999 (B.O.: 24/01/06) se sustituyó el régimen de información para operadores de productos exentos por destino, o con impuestos diferenciados (del impuesto sobre combustibles líquidos y gas natural), establecido por la Resolución General (AFIP) N° 1234, cuando vendan, adquieran, transporten y/o consuman los productos gravados especificados en el artículo 4 de la ley 23966, Título III de impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, que estén destinados para el consumo en la zona delimitada por el artículo 7, inciso d) de la ley del gravamen (“zona sur”).

A tal fin deberá utilizarse el programa aplicativo base SIAP denominado “Régimen Informativo de Combustibles Zona Sur - Versión 1.0”.

Se deroga la Resolución General (AFIP) Nº 1314, a partir del día 1/02/06.

Con vigencia a partir del 24/01/06 y con efectos respecto de las operaciones efectuadas desde el día 1/01/06, inclusive.

15.      Nuevo programa aplicativo AFIP

Régimen Informativo de Combustibles Zona Sur - Versión 1.0.

II.        Convenio Multilateral  

1.         Nuevo texto ordenado de disposiciones de la Comisión Arbitral

Por Resolución General (CA-CM) Nº 1/06 (B.O.: 9/01/06) se aprobó el nuevo texto ordenado de las resoluciones generales dictadas por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, que incorpora las modificaciones introducidas con posterioridad al ordenamiento anterior.

2.         Modificación al régimen denominado “SICOM”

Por Resolución General (CA-CM) Nº 2/06 (B.O.: 23/01/06) se dispuso que los contribuyentes incluidos en el SICOM (Sistema de Recaudación y Control Grandes Contribuyentes Convenio Multilateral),  no presentarán más el detalle de retenciones y percepciones sufridas mediante el Sistema “SIRCAR”, a partir del período en que comiencen a presentar las declaraciones mensuales a través del SIFERE.

III.       Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires       

1.         Modificaciones al código fiscal 

Por Ley Nº 1.855 (B.O.: 10/01/06) se modificó el código fiscal, siendo sus principales disposiciones las siguientes:

I.             Parte general

a) No se determinará de oficio la deuda en caso de contribuyentes con Acuerdo Preventivo Extrajudicial.        

b) Se faculta a la DGR para solicitar como medida cautelar la traba de embargos sobre cuentas o activos bancarios y financieros, bienes inmuebles y muebles, y sueldos u otras remuneraciones siempre que sean superiores a seis salarios mínimos.

II.            Impuesto sobre los Ingresos Brutos

a) Se limita la exención por actividades culturales de las personas físicas a los residentes con residencia por más de cinco años. 

b) Se eximen del impuesto la locación, diseño y construcción de stands que se utilicen en exposiciones, congresos y ferias, cuando sean contratadas por sujetos residentes en el exterior.

c) Se eximen del impuesto la provisión de facilidades satelitales.

d) La venta minorista de medicamentos para uso humano no tributa más por la diferencia entre el precio de venta y el de compra, sino por el precio de venta, neto de los descuentos y bonificaciones, sean éstos directos o a través de agentes del sistema de salud.

e) Se elimina la obligación de pagar el impuesto del régimen simplificado cuando no se haya efectuado actividades no obtenido bases imponibles.

f) Se elimina la aplicación supletoria al régimen simplificado del código fiscal y de la ley tarifaria.

III.           Impuesto de sellos

a) Se limita la exención las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles situados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinados a vivienda y que constituyen la única propiedad en cabeza de cada uno de los adquirentes, a aquellas en que tanto el valor fiscal como el valor de la operación no supere la suma de $600.000. Las operaciones que excedan el monto señalado, tributarán por el excedente.

2.         Ley impositiva y modificaciones

Por Ley 1.856 (B.O.: 10/01/06) se fijaron los importes de alícuotas y otros importes para la determinación de los tributos del año fiscal 2006.

Por Ley 1.867 (B.O.: 10/01/06) se redujo del 1,5% al 0,75% la alícuota para el servicio público de autotransporte urbano de pasajeros.

3.         Prórroga de la reducción impositiva para contribuyentes en zona de piquetes

Por Ley Nº 1.879 (B.O.: 20/01/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 la reducción del impuesto sobre los ingresos brutos para los contribuyentes localizados en la “zona de emergencia comercial” (ley 1.641).

IV.       Impuestos de la Provincia de Buenos Aires   

 

1.         Ley impositiva 2006

Por Ley Nº 13.404 (B.O.: 30/12/05) se aprobó la ley impositiva para el año 2006, en la que se fijan las alícuotas y demás valores del año 2006 para las distintas actividades. 

2.         Modificaciones al código fiscal

Por Ley Nº 13.405 (B.O.: 30/12/05) se modificó el código fiscal, siendo las principales modificaciones las siguientes:

I. Parte general

a) Se autoriza a la DPR a establecer un régimen de consulta vinculante.

b) El domicilio fiscal ahora debe ser el lugar donde esté situada la dirección, administración o explotación principal y efectiva de sus actividades dentro de la jurisdicción provincial. Se abandona el criterio del domicilio real del código civil, que hace prevalecer el asiento de la familia cuando diverge del asiento principal de los negocios. El fisco podrá declarar de oficio el domicilio fiscal cuando lo conociere, ante la inexistencia, abandono, desaparición, o alteración o supresión de su numeración. Se fija un orden de prioridad en la determinación del domicilio fiscal de oficio.

c) Se extiende a cinco años el plazo durante el cual los contribuyentes deben mantener operativos los soportes magnéticos vinculados a la materia imponible, contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio.

d) Se autoriza al fisco a detener e inspeccionar los vehículos automotores, con el fin de verificar la situación impositiva de los contribuyentes y responsables, y la documentación respaldatoria de la mercadería transportada.

e) Se autoriza al fisco a requerir de los contribuyentes, responsables y terceros, el acceso en tiempo real a los sistemas informáticos que registran operaciones vinculadas con la materia imponible y a los soportes magnéticos que deben mantener operativos por cinco años. Asimismo, podrá requerir copia de la totalidad o parte de dichos soportes magnéticos suministrando los elementos materiales al efecto.

f) Las determinaciones de oficio parciales podrán modificarse, de haberse dejado constancia de dicho carácter. 

g) Para la intimación de pago provisorio de impuestos vencidos por falta de autodeterminación por el contribuyente, el fisco provincial ignorará la prohibición de indexar las mismas por la variación de índices de precios establecida en la ley de convertibilidad.

Se prevé un procedimiento de determinación de los montos a reclamar basado en índices, que elude la previa determinación de oficio de la deuda impositiva, y el establecimiento de un plan de facilidades de pago a tal efecto.

h) Se eleva el monto máximo de las multas por infracciones formales a $30.000.

i) Se eleva el mínimo de las multas por infracción a los regímenes de información a $1.000, y el máximo a $45.000.

j) Se eleva a cuatro días la clausura mínima.

k) Se reduce de diez a cinco días el plazo para presentar descargo en el sumario para aplicar sanción de clausura.

l) En caso de no recurrirse la sanción de clausura, se reducirá a dos días (antes se reducía a un día).

m) Se sustituye la mecánica de cálculo de los intereses resarcitorios por mora en el pago. Dejan de ser “acumulativos”. El régimen de intereses no se aplica a deudas por errores de liquidación por parte del fisco.

n) Se establecen “recargos” por pago fuera de término, del 15%, 15% adicional y 20% adicional, cuando la mora supere los 30 días, los 60 días y los 90 días, respectivamente.

o) El interés en los juicios de apremio tampoco será “acumulativo”.

p) Se eleva a $10.000 el monto mínimo de las obligaciones fiscales, multas o del gravamen a repetir, para apelar al Tribunal Fiscal.

q) Se precisa que, ante la resolución del recurso de reconsideración o del recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal, podrá interponerse demanda contenciosoadministrativa.

r) Agrega como requisito para la demanda de repetición, que los importes pagados hubieran sido rendidos por las entidades bancarias al fisco, y que previamente se hubieran compensado las acreencias del contribuyente con las deudas que tuviera.

s) Se dispone que el interés tampoco será acumulativo en caso de proceder un reclamo de repetición.

t) Se autoriza al fisco a disponer medidas cautelares, tales como embargos, intervenciones de caja y embargo de entradas brutas, embargo sobre derechos de crédito, embargo de sobresueldos u otras remuneraciones, embargo sobre bienes muebles o inmuebles, inhibición general de bienes, incluso sobre activos bancarios y financieros.

u) Se agrega como responsables de las obligaciones fiscales a los síndicos y liquidadores de las quiebras, representantes de las sociedades en liquidación, los administradores legales o judiciales de las sucesiones, y a falta de éstos, el cónyuge supérstite y los herederos.

v) Se crea el “domicilio fiscal electrónico”, el cual podrá hasta ser obligatorio. Quienes lo posean deberán contestar por esta vía los requerimientos fiscales.

w) Se establece por ley que los escribanos, agrimensores, titulares de registros del automotor y de buques están obligados a informar hechos que constituyan o modifiquen hechos imponibles; así como los constituye en agentes de información y en responsables solidarios.

x) Se crea un “código” obligatorio a obtenerse en forma previa al traslado de bienes en tránsito, el que deberá exhibirse a requerimiento del fisco.

y) Se fijan presunciones para la estimación de los anticipos no declarados, basados en punto fijo, liquidaciones de tarjetas de crédito o débito, acreditaciones bancarias, compras no declaradas por el contribuyente.

z) Facultar al fisco a disponer un régimen de intervención fiscal permanente para determinada categoría de contribuyentes.

a’) Se incorporan nuevas causales de clausura: posesión de bienes o mercaderías respecto de las cuales no se posea en el lugar donde éstos se encuentran la documentación que se establezca, la entrega a los clientes de comprobantes no autorizados, la falta de posesión del “certificado de domicilio”.

b’) Se podrá detener vehículos con auxilio de la fuerza pública en caso de transporte de bienes sin documentación respaldatoria.

c’) Se autoriza al fisco a disponer un régimen de retención de los pagos que terceros realicen a contribuyentes con deuda impositiva firme.

d’) Se autoriza al fisco a exigir garantías como condición de otorgamiento de facilidades de pago o esperas.

e’) No se dictará resolución de determinación de oficio cuando el contribuyente conforme los ajustes practicados por la inspección. La conformidad del ajuste tendrá el efecto de declaración jurada.

f’) El monto que habilita el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal, excluye intereses y recargos.

g') Se establece un procedimiento de ejecución administrativa de las sentencias de trance y remate.

h') Prescripción en el impuesto de sellos: será de diez años, aun cuando no se hubiese producido respecto del instrumento gravado algún acto o hecho de exteriorización en la provincia.

i') La notificación electrónica se perfeccionará con la puesta a disposición del archivo en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable.

j') Se elimina la prevista administrativa.

k') Se extiende hasta el 31/12/07 la posibilidad de que el fisco otorgue planes de regularización de deudas, en el marco del art. 9 de la ley 13.145; se establece la posibilidad de establecer planes de facilidades en los que el monto de la cuota se calcule como una alícuota complementaria del tributo.

l') Se crean las Cámaras de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo.

m’) Se faculta al fisco a detener vehículos automotores y a secuestrar los mismos, cuando se verifique la falta de pago de las obligaciones provenientes del impuesto a los automotores relacionadas con el vehículo, por un importe equivalente al porcentaje de su valuación fiscal, que establecerá la reglamentación y que en ningún caso podrá ser inferior a un 10%, o adeude un 30%, o más, de las cuotas vencidas no prescriptas. La medida podrá mantenerse hasta tanto se verifique la cancelación o regularización de la deuda o se efectivice la traba de alguna medida cautelar. Se aplicará a vehículos con una antigüedad no mayor a 5 años, cuya valuación fiscal sea superior a $ 35.000, y a los vehículos suntuarios o deportivos, cualquiera sea su antigüedad. Y a requerir el auxilio inmediato de la fuerza pública, cuando se viera obstaculizado el ejercicio de esta facultad.

n') Al realizarse la revisión técnica vehicular, la empresa concesionaria del servicio, deberá verificar si tiene deuda por el impuesto automotor e informar al fisco.

ñ') Se fija un tope de cinco veces el impuesto para el cálculo de los intereses por mora, salvo excepciones.

o') Se faculta al fisco a designar agentes de información con relación a actividades tales como: inmobiliarias, agencias de viajes, organismos públicos, transportistas, bancos e instituciones financieras.

p’) Se faculta al fisco a designar como agentes de recaudación del impuesto inmobiliario y a los automotores, a las compañías de seguros.

II. Impuesto sobre los ingresos brutos

a) Exenciones: se eximen del impuesto a las emisoras de televisión por cable, codificadas, satelitales, de circuitos cerrados y toda otra forma que haga que sus emisiones puedan ser captadas únicamente por sus abonados.

b) Se elimina el régimen de anticipos fijos para los contribuyentes con ingresos de hasta $24.000 por el año calendario anterior. En consecuencia, a todos los contribuyentes no incluidos en el convenio multilateral, se les aplicará el anticipo mínimo de $80 bimestrales o $40 mensuales, salvo el caso de profesiones u oficios no organizados en forma de empresa, que no tienen mínimo, o los sujetos exentos.

c) Se agrega como presupuesto de continuidad económica el mantenimiento de similar denominación comercial que desarrolle la misma actividad en el mismo domicilio, o existan otras circunstancias que así lo evidencien, en caso de contribuyentes que no hayan presentado sus declaraciones juradas, o estas resultaren inconsistentes con información de terceros o la que surja de punto fijo.

d) Se elimina el régimen especial de liquidación para contribuyentes agropecuarios.

e) Se elimina la figura del “cese temporario”.

f) Se fija en la suma de $ 80 el monto mínimo de impuesto sobre los ingresos brutos para anticipos bimestrales.

g) Se fija en $ 80 el monto del anticipo correspondiente en los casos de iniciación de actividades.

3.         Liquidación del impuesto por parte de contribuyentes de actividades agropecuarias

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 6/06 de fecha 18/01/06, se dispuso que los contribuyentes con actividades agropecuarias ingresarán el impuesto en forma directa, cuando comercialicen su producción sin intervención de agentes de retención, en la misma forma que los restantes contribuyentes, y en su totalidad a través de éstos, cuando se comercialice por su intermedio.

Los productores agropecuarios, ictícolas y apícolas que comercialicen directamente su producción, deberán ingresar el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y presentar las declaraciones juradas correspondientes a los anticipos, en la misma forma que los restantes contribuyentes.

4.         Modificación de alícuotas del régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 5/06 de fecha 18/01/06 se establecieron tres categorías de actividades, cada una de ellas con una alícuota distinta: 0,5%, 1% y  1,5%, respectivamente.

Con vigencia a partir del 1/03/06.

5.         Novedades relativas a planes de facilidades de pago

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 78/05 (B.O.: 10/01/06) se estableció un régimen de facilidades de pago para las deudas vencidas entre el 1/01/05 y el 30/11/05. El plazo de acogimiento original venció el 20/12/05. Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 2/06 se prorrogó el plazo de acogimiento hasta el 15/01/06.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 1/06 (B.O.: 18/01/06) se prorrogó hasta el 31/12/05 el plazo para acogerse a los beneficios del régimen de facilidades de pago por deudas devengadas hasta el 31/12/04, establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 48 y 49/05.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 3/06 (B.O.: 31/01/06) se estableció un nuevo régimen de regularización de deudas en juicio de apremio, para obligaciones vencidas al 31/12/05, con vigencia hasta el 30/06/06. Se deroga el régimen de la Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 48/05.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 4/06 (B.O.: 31/01/06) se estableció un nuevo régimen de regularización para deudas vencidas al 31/12/05, con reducción de intereses y diferentes formas de pago, vigente hasta el 30/06/06. Se deroga el régimen de la Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 49/05.

6.         Calendario fiscal 2006

Por Disposición Normativa (DPR) "B" Nº 49/05 (B.O.: 24/01/06) se aprobó el calendario fiscal del año 2006. Ha sufrido alteraciones importantes respecto del año anterior.

Impuesto sobre los ingresos brutos

	 
	Contribuyentes de pago bimestral

	 
	mes
	marzo
	mayo
	julio
	septiembre
	noviembre
	enero de 2007

	 
	anticipo
	ene./feb.
	mar./abr.
	may./jun.
	jul./ago.
	set./oct.
	nov./dic.

	Nº de CUIT
Digito verificador terminado en:
	0-1
	20
	18
	17
	18
	20
	18

	
	2-3
	21
	19
	18
	19
	21
	19

	
	4-5
	22
	22
	19
	20
	22
	22

	
	6-7
	23
	23
	20
	21
	23
	23

	
	8-9
	24
	24
	21
	22
	24
	24


 

	 
	Contribuyentes de pago mensual

	
	mes
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene

	
	anticipo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Nº de CUIT
Digito verificador 

terminado en:
	0-1
	13
	13
	17
	11
	12
	10
	14
	11
	11
	13
	11
	11

	
	2-3
	14
	14
	18
	12
	13
	11
	15
	12
	13
	14
	12
	12

	
	4-5
	15
	15
	19
	15
	14
	12
	16
	13
	16
	15
	13
	15

	
	6-7
	16
	16
	20
	16
	15
	13
	17
	14
	17
	16
	14
	16

	
	8-9
	17
	17
	21
	17
	16
	14
	18
	15
	18
	17
	15
	17


 

	 
	Contribuyentes de Convenio Multilateral

	
	mes
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene

	
	anticipo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Nº de inscripción
digito verificador terminado en:
	0-1
	13
	13
	17
	15
	13
	13
	14
	13
	13
	13
	13
	15

	
	2-3
	14
	14
	18
	16
	14
	14
	15
	14
	17
	14
	14
	16

	
	4-5
	15
	15
	19
	17
	15
	17
	16
	15
	18
	15
	15
	17

	
	6-7
	16
	16
	20
	18
	16
	18
	17
	18
	19
	16
	18
	18

	
	8-9
	17
	17
	21
	19
	20
	19
	18
	19
	20
	17
	19
	19


 

La presentación de las declaraciones juradas anuales, vencerá:

a) Contribuyentes bimestrales: del 3 al 7/04/06, según la terminación del número de CUIT.

b) Contribuyentes mensuales: del 27 al 31/03/06, según la terminación del número de CUIT.

c) Contribuyentes de Convenio Multilateral: el 15/05/06. 

V.        Laboral y previsional

1.         Prórroga de los beneficios sociales de tarjeta de transporte, vales alimentarios y canasta de alimentos 

Por Decreto Nº 1668/05 (B.O.: 4/01/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 los beneficios sociales del epígrafe, establecidos por el Decreto 815/01. 

2.         Prórroga del régimen de promoción del empleo

Por Decreto Nº 31/06 (B.O.: 11/01/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 el régimen de promoción del empleo establecido por la ley 25.877 en su Capítulo III, desde su vencimiento operado el 31/12/05.

El régimen de promoción prorrogado consiste en la reducción de las contribuciones patronales para los empleadores que produzcan un incremento neto en su nómina de trabajadores, en la forma y condiciones reglamentados por el Decreto Nº 817/04.

VI.      Varios

1.         Valores del CER para el período 07/01/06 – 06/02/06

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8632  de fecha 4/01/06 (B.O.: 20/01/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

	07/01/2006
	        1,7219 

	08/01/2006
	        1,7225 

	09/01/2006
	        1,7231 

	10/01/2006
	        1,7237 

	11/01/2006
	        1,7243 

	12/01/2006
	        1,7250 

	13/01/2006
	        1,7256 

	14/01/2006
	        1,7262 

	15/01/2006
	        1,7268 

	16/01/2006
	        1,7274 

	17/01/2006
	        1,7280 

	18/01/2006
	        1,7287 

	19/01/2006
	        1,7293 

	20/01/2006
	        1,7299 

	21/01/2006
	        1,7305 

	22/01/2006
	        1,7311 

	23/01/2006
	        1,7317 

	24/01/2006
	        1,7324 

	25/01/2006
	        1,7330 

	26/01/2006
	        1,7336 

	27/01/2006
	        1,7342 

	28/01/2006
	        1,7348 

	29/01/2006
	        1,7355 

	30/01/2006
	        1,7361 

	31/01/2006
	        1,7367 

	01/02/2006
	        1,7374 

	02/02/2006
	        1,7381 

	03/02/2006
	        1,7388 

	04/02/2006
	        1,7394 

	05/02/2006
	        1,7301 

	06/02/2006
	        1,7408 


2.         Variación de los índices de precios de diciembre de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,0 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,0 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,1 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	1,1 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,7 %


 

